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¿Acaso no debemos a los que nos han proporcionado 
los medios para instruirnos la misma gratitud que a 
quienes nos dieron vida? 

(Federico El Grande, An Voltaire, 6-07-1739)1

INTRODUCCIÓN

Recientemente y luego de un considerable proceso de difusión, 
observaciones y discusiones, según se lo explico en un foro patroci-
nado Sor la Sala Social del TriEXnal SXSremo de JXsticia� se Kizo la 
SromXlJaciyn de la Ko\ viJente Le\ 2rJánica 3rocesal del TraEaMo2 
que ha llamado la atención de todo el mundo jurídico, y en especial por 
supuesto de los ius laboralistas y procesalistas, tanto nacionales como 
algunos del extranjero.

En dicha normativa se inserta multitud de cambios y nuevas insti-
tuciones, así como conceptos apartados de los sistemas ordinarios pro-
cesales y de los vigentes sistemas procesales ordinarios y especiales 
vigentes hasta la fecha en nuestro país.

Examinar todo ello en un trabajo para un libro homenaje, cierta-
mente escaparía a todo buen sentido, y llenaría unas muchas cuantas 
páginas de dicho libro.

Pero como en verdad hay una serie de particularidades y noveda-
des que ya sea por aparente o real contradicción, por sus particulares 
efectos contrapuestos a los de otras instituciones, desconocidos hasta 

1 En el Libro de los Mil Sabios, F. Palazzi y S. Spaventa Filippi, Cie, Dossat, 2000, 10a edic. 
,sEn �������������� (sSaña� ����� S� ����

2 Dicha ley fue promulgada en la *aceta 2ficial Ge la 5eS~blica %oliYariana Ge 9enezuela (en 
lo sucesivo “GO”) ordinaria Nº 37.504 del 13 de agosto del 2002, a la cual nos referiremos 
en lo adelante como ³L23T´�
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el presente en el sistema procesal patrio; o por la confusa redacción o 
entendimiento a que se prestan otras, nos hemos propuesto como tema 
central de este trabajo estudiar algunas de ellas, sin que tampoco con 
este modesto traEaMo estemos afirmando TXe Kemos Sretendido aJotar 
la materia, ni que lo dicho por nosotros sea la última palabra.

En todo caso, lo que sí resulta cierto reconocer es que la ley está 
llena de novedades, se aparta del modelo paradigmático del proceso 
civil ordinario, y crea un nuevo estilo para el manejo de lo que plantea 
como nuevo modelo del proceso laboral que, a nuestro juicio, y viva-
mente deseamos estar equivocados, excede en mucho las necesidades 
de un proceso más expedito y justo para la justicia laboral, todo lo cual 
estamos seguros tendrá serios problemas para su debida entronización 
y para solventar los verdaderos problemas que seguramente se tuvieron 
en cuenta cuando lo pensaron sus proyectistas.

Precisa recordar aquí que muchos de esos cambios han sido in-
ducidos, o encuentran su requerimiento, en la propia Constitución 
Nacional,3 pues no tienen raíces en el sistema procesal venezolano, ni 
en la anterior ley que regula dicho campo.4

En todo caso −por igual− la mayoría de las leyes procesales vi-
gentes en el país para la fecha de promulgación de la CN en efecto, en 
torno a la modalidad y principios que deben regularlos han ameritado 
considerables ajustes, entre otras razones, porque la nueva CN ha pro-
clamado como modelo de proceso más justo y expedito para lograr la 
justicia un nuevo modelo cuyos caracteres relevantes han de ser su bre-
vedad, oralidad y exigiéndose que por igual sea público,5 pero en ver-
dad en el campo de lo procesal laboral, modestamente estimamos que 
en algunos casos se pecó por desconocimiento de lo que se proponía, y 
3 ConstitXciyn 1acional de ����� lXeJo reSXElicada con alJXnas modificaciones \ sX ([So-

siciyn de 0otivos en ma\o del año siJXiente� soEre la cXal se Kan teMido mXcKas dXdas� en 
tanto se comenta que la misma fue realizada sin revisión por los constituyentistas ni órgano 
delegado para hacerlo, y que la Exposición de Motivos, por igual, no fue tampoco del co-
nocimiento de la Asamblea Constituyente, ni de organismo alguno por ella delegado. En 
adelante, en todo caso, nos referiremos a la segunda y la citaremos como “CN”.

4 Le\ 2rJánica de TriEXnales \ 3rocedimiento del TraEaMo�
5 Art. 257 CN “El proceso constituye un instrumento fundamental para la realización de la 

MXsticia� Las le\es Srocesales estaElecerán la simSlificaciyn� XniIormidad \ eficacia de los 
trámites \ adoStarán Xn Srocedimiento Ereve� oral \ S~Elico� 1o se sacrificará la MXsticia 
por la omisión de formalidades no esenciales”.
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en otros en la extensión de lo que debía entenderse era inducido por el 
constituyente.

Lo positivo o negativo de los cambios no podrá apreciarse anti-
ciSadamente� la verdad final la dirá el decXrso de los nXevos Srocesos 
bajo el imperio de dicha ley; la evolución de la jurisprudencia que se 
genere en la aplicación de la misma y la buena solución que la misma 
deSare a la alta conÀictividad laEoral TXe viene SrodXcipndose con más 
ahínco en nuestro país y que retroalimenta la congestión de los órganos 
de justicia laboral, así como a la calidad de los fallos y decisiones judi-
ciales, produciendo sentencias realmente justas y apegadas a las dispo-
siciones sustantivas y adjetivas, y a la vez que sus soluciones sean las 
más cercanas a la verdad de los hechos debatidos.

I. LA JURISDICCIÓN DEL TRABAJO: ¿JURISDICCIÓN DE 
DERECHO O DE EQUIDAD?

Comenzaremos nuestro trabajo con el examen de la disposición 
TXe consaJra el arttcXlo '2S de la L23T� TXe te[tXalmente estaElece�

El juez orientará su actuación en los principios de uniformidad, 
brevedad, oralidad, publicidad, celeridad, inmediatez, concen-
tración, prioridad de la realidad de los hechos y equidad.

Como puede observarse, el contenido de dicha norma viene inspi-
rado por el constituyente, tal como resulta del texto de los artículos 257 
\ la 'isSosiciyn Transitoria CXarta� nXmeral �� de nXestra C1� conten-
tiva de un verdadero mandato del constituyente al legislador, conforme 
al cual:

'entro del Srimer año� contado a Sartir de sX instalaciyn� la $sam-
blea Nacional aprobará: …
4º.-  Una ley orgánica procesal del trabajo que garantice el funcio-
namiento de una jurisdicción laboral autónoma y especializada y 
la protección del trabajador o trabajadora en los términos previstos 
en esta Constitución y en las leyes. La Ley Orgánica Procesal del 
TraEaMo estará orientada Sor los SrinciSios de JratXidad� celeridad� 
oralidad, inmediatez, prioridad de la realidad de los hechos, la 
equidad y rectoría del juez o jueza en el proceso”.
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Pues bien, al buen entendedor sobran las palabras, nos referimos 
al sistema TXe deEe aSlicar el JXez Sara resolver el conÀicto de intere-
ses que le es planteado, y sobre el cual, como todos lo sabemos, hasta 
antes de la promulgación de la CN, todos teníamos claro que debía ser 
mediante la aplicación de la Jurisdicción de Derecho, esto es, las pre-
misas menor y mayor con las cuales el juez debía comparar los hechos 
del caso concreto, deben y tienen que estar contemplados en una norma 
jurídica del ordenamiento nacional, sin que el Juez pueda permitirse 
llenar o crear tales supuestos, salvo el único caso de una verdadera la-
guna de la ley, por cualquiera de los métodos y recursos que contempla 
ese mismo ordenamiento para solventar dichos problemas, esto es, la 
analogía, la equidad, el uso, entre otros, de los medios con los cuales el 
creador de las normas le fiMa caminos al maJistrado Sara el cXmSlimien-
to de su misión.

Como lo dice reputada y autorizada doctrina en torno a la interpre-
tación y hermenéutica de la ley, y como ampliamente lo ha difundido un 
Ioro� no mX\ leMano en el tiemSo� del más alto TriEXnal de la 5eS~Elica� 
con lucida intervención y exposiciones del maestro Delgado Ocando, 
el Juez no puede ni debe ocurrir a la “equidad” para crear en nuestro 
sistema, la norma jurídica aplicable o el precepto que debe dar solución 
al conÀicto de intereses� salvo TXe e[Sresamente las Sartes o la le\ Ka-
\an convenido en lo contrario \ esSectficamente Ka\an aXtorizado el 
juzgamiento por equidad.

La eTXidad como vta de solXciyn de los conÀictos sociales� MX-
rídicos o de otra índole es una hermosa vía para poner término a las 
desavenencias entre las partes, pero para que la misma sea la más justa 
y apropiada, debe quedar en manos de un hombre muy sabio, justo y 
Sonderado� TXe EXsTXe como modo de resolver el conÀicto lo TXe tiene 
como base aquel viejo aforismo de dar a cada uno lo que en justicia co-
rresponde, esto es, casi supone que el aplicador del precepto esté entre 
los sabios y más prudentes hombres, de esos que hoy precisamente es-
casean y son difíciles de encontrar, para no decir casi imposible tenerlos 
a mano para enfrentarlos con la exagerada litigiosidad que caracteriza 
nuestra sociedad.

En adición, no precisamente la crema y nata de nuestro Poder Ju-
dicial ha encontrado buen recinto en la competencia laboral, con muy 
escasas excepciones.
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Si lo que pretendió el constituyente fue decir cosa diferente, y refe-
rir su mandato al caso de necesidad de interpretar la ley o dar preferen-
cia al método y principios de la equidad, la verdad es que la frase estuvo 
tristemente mal construida en tema tan delicado como lo es el resolver 
cuál sistema de justicia debe aplicarse en nuestro país.6

La pretendida excusa de que eso no fue lo que tuvo en mientes el 
legislador, o no es la manera de interpretar la voluntad del constituyen-
te, tan no nos convence que ahora ya vemos en varias de nuestras leyes 
la clara intención de que la aplicación del mandato dependa de la inge-
niosa mentalidad del juez a quien se encomienda la solución de los ca-
sos en esa área, como ocurre en la ley que ahora estamos examinando, 
y la que, para nosotros, como lo continuaremos viendo, no deja lugar a 
dudas en que es así como pretende aplicarse dicho principio rector del 
nuevo proceso laboral.

Como se observa, de ser ciertas o tener fundamento nuestras 
apreciaciones, se pone en manos de una competencia eminentemen-
te proteccionista, pro sujeto beneficiario (pro operario)7 y con ello 

6 Al respecto oportunamente nos permitimos alertar sobre dicho asunto, aun antes de la vi-
Jencia de la C1 en nXestro traEaMo� Las modificaciones de la ConstitXciyn 1acional� aSro-
ximaciones en torno a alguno de sus efectos, en especial en lo atinente a los conceptos de 
norma jurídica, justicia, administración de justicia, función del Poder Judicial y proceso, en-
tre otros, en III Jornadas de Derecho Procesal Civil, Dr. Arístides Rengel Romberg, Ciclo de 
conferencias en homenaje al Profesor Alberto Baumeister Toledo, Editorial Universidad Ca-
tólica Andrés Bello y Fundación Fernando Pérez-Llantada, sisbn, Caracas, 2000, p. 147 ss.

7 Y así claramente lo reconoce el mismo legislador especial, artículos nueve, diez y once, 
entre otros, en los que mandatoriamente establece para el juez que en casos de duda, en la 
aplicación de normas, o a falta de ellas, o en la valoración de las pruebas, cuando no resulte 
claro cXál de ellas deEa SrodXcir convicciyn� o finalmente cXando se trate de aSlicar Sor 
analogía otras normas para resolver las lagunas en materia adjetiva laboral, siempre deberá 
darse preferencia al interés del trabajador, a la prueba que más lo favorezca o a la interpre-
taciyn más aSeJada a los fines Sroteccionistas de la leJislaciyn laEoral \ adMetiva laEoral� 
Como dice nuestro refranero popular: a buen entendedor, sobran palabras.

 Para nosotros, pues, eso no es justicia, y si de algún modo, en épocas anteriores, o bajo el 
sistema actual, no siempre la justicia debió favorecer al trabajador, quien todo respeto nos 
merece� \ ast lo Kacemos constar Iormalmente� no Sor ello MXstifica TXe Xn nXevo rpJimen 
TXe se lo estaElece Sara dilXcidar los conÀictos TXe de la actividad laEoral emerJen� estp 
fundado en la presunción nada sería ni ajustada a sistema de derecho ni justicia alguno, de 
que toda duda debe ser resuelta a favor de una sola de las partes del contrato laboral.

 Tal manera de Sensar \ leJislar� Sor lo demás están mX\ Sero mX\ aleMadas de la verdadera 
justicia y del principio de igualdad que todas la anteriores constituciones, pero en especial 
ésta, promueven y alardean de ser sus difusoras y defensoras.
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ya hace turbia una forma con que supuestamente se debe buscar 
justicia.

(n fin� Sara aclarar finalmente cXanto deMamos dicKo� nos Sermi-
timos citar una vez más al famoso maestro Calamandrei, quien con 
meridiana claridad, al respecto, explana: “El Derecho Procesal deberá 
entenderse como un método impuesto por la autoridad para llegar a la 
justicia; es un método de razonamiento que debe estar siempre previa-
mente establecido por la ley, el cual tanto las partes como el juez debe 
seguir, etapa por etapa y dentro de una coordinación dialéctica con el 
fin de oEtener Xna sentencia MXsta� 'erecKo 3rocesal es el mptodo� la 
Ciencia Procesal la metodología y el Proceso una operación conducida 
según el método”.8

Esperemos, pues, con paciencia y fe en la buena razón para ver 
qué resultará de todo este desaguisado y mezcolanza de conceptos, que 
de buena o mala fe, por error o con deliberado propósito declaró pri-
mero el constituyente y ahora repite el legislador especial procesal del 
TraEaMo� 4Xiera el destino TXe sea Sara la meMor \ más clara aSlicaciyn 
del 'erecKo \ la más MXsta resolXciyn de los conÀictos� TXe no Sara 
incrementar la litigiosidad y el descontento de una cualquiera de las 
importantes partes que deberán resolver sus problemas a la luz de tan 
delicado asunto.

II. PRESERVACIÓN DE LA INMEDIATEZ EN LA NUEVA 
ORGANIZACIÓN DE LA PRIMERA INSTANCIA DEL 
PROCESO LABORAL
En este otro caso objeto de nuestras observaciones, lo que preten-

demos es llamar la atención sobre cómo y de qué manera entender se 

 Lo lamentable de todo esto, a nuestro entender, resulta, que difícilmente podrá solicitarse 
del SXSremo TriEXnal la adecXada \ más MXsta interSretaciyn constitXcional alJXna� soEre 
dicha materia, pues ahora, demencialmente, quienes fueron forjadores del Proyecto de ley 
adMetiva laEoral� lo Kan sido los miemEros de la Sala Social� de ese mismo TriEXnal� asXnto 
que obviamente no hace nada fácil a la Sala Constitucional adoptar posición alguna contraria 
a lo que repetidamente, desde el primer anteproyecto atribuido a la primera de dichas Salas, 
Kasta el ~ltimo� comentado en ese mismo sentido en el alXdido evento realizado Sor el TSJ 
soEre la L23T� Kan reSetido dicKas disSosiciones \ el criterio S~Elico e[SXesto Sor dos de 
sus integrantes, tal como el suscrito con un nutrido grupo de asistentes a dicho evento pudo 
constatar de viva voz de dichos funcionarios judiciales.

8 Calamandrei, Piero, Proceso y Democracia� TradXce� +pctor )i[ =amXdio� (dit� (Mea� 
Argentina, 1960.
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cXmSlen los roles de los aKora dos MXeces TXe deEen Srestar sX oficio en 
la primera instancia del proceso laboral, esto es, del Juez de Sustancia-
ciyn� 0ediaciyn \ (MecXciyn del TraEaMo� con el SroSio JXez de JXicio� 
en tanto que malentender las tareas a su cargo, podría dar lugar a dejar 
sin sentido alguno y de la manera más chabacana el tan importante prin-
cipio de la inmediatez, fundamento y garantía de la mejor justicia oral o 
por audiencia, como correctamente debe denominársela.

En efecto, al primero de dichos jueces se le atribuye competencia 
de sXstanciaciyn� tal como lo indXce Xno de los nomEres TXe le fiMa la 
misma ley (Art. 123 ) pero tal sustanciación lo es sólo y para el trámite 
de admisión, depuración de los vicios procesales en el manejo e intro-
ducción del juicio, y la puesta en marcha de cualquiera de los procesos 
de autocomposición procesal por vía de la mediación que está autori-
zado para usar en el trámite de esa fase del juicio (Arts. 133, 134 y 135 
L23T�� Sero allt cesa sX comSetencia Sara continXar� SroseJXir o alte-
rar el curso del proceso laboral del que venía conociendo, pues de no 
loJrarse el fin del MXicio con la mediaciyn o a travps de la conciliaciyn 
o el arbitraje, o para nosotros, por cualquier otro medio de autocompo-
sición9 cesa totalmente toda intervención suya en ese proceso (Art. 136 
ejusdem),10 hasta, y de nuevo en fase de ejecución, que de ser pertinen-
te, corresponderá a él cumplirla.

Con lo dicho pretendemos destacar y poner en claro que realmente 
el proceso de captación y evaluación de los hechos y recepción, eva-
cuación y valoración de las pruebas, corresponde y es de la exclusiva 
competencia, de no existir arreglo por vía extrajudicial del proceso, al 
Juez de Juicio, y en efecto así lo demuestran cierta y cabalmente entre 
otros los arttcXlos ��� \ ��� de la L23T�
9 (n eIecto� del análisis TXe SXede Kacerse de la L23T no encontramos de manera alJXna 

limitado ningún modo de autocomposición procesal, sea acogido por las partes o de los 
sugeridos o inducidos por los Jueces Laborales.

10 Debería entenderse que esa fase corresponde al Juez de Sustanciación, mediación y ejecu-
ción, tal como debe desprenderse del último nombre que el legislador le impone, más de la 
lectXra atenta del CaSttXlo 9,,, del TttXlo 9,, de la L23T� $rts� ��� al ���� no se dedXce lo 
dicho, sino que pareciere que el juez ejecutor lo será, entre otros, el juez de juicio de primera 
instancia, sin que por ello tampoco lo sea el de sustanciación, mediación y ejecución. Para 
quien escribe, no nos cabe duda que ello fue un lapsus del legislador y debe y tiene que 
entenderse que entre las funciones propias del Juez de Primera Instancia de sustanciación, 
mediaciyn \ eMecXciyn� está Srecisamente la de disSoner la eMecXciyn Iorzada del Iallo firme 
del Juez de Juicio, del Superior o de la Casación sin Reenvío.
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Únicamente nos permitimos destacar como inapropiado el estable-
cer a cargo del juez la función mediadora, pues resulta contrario a las 
técnicas de autocomposición procesal, que el mediador, intermediario, 
componedor, sugeridor de soluciones, o póngasele el nombre que se 
desee, dotado de autoridad, sea quien impulse, dirija, o induzca el pro-
ceso de autocomposición, pues se considera en extremo indeseable, que 
las partes interpreten que dichas vías les son impuestas por la autoridad 
de tales funcionarios, que no son ellas quienes optan libremente por 
establecerlo, en tanto con ello se merma la posibilidad de lograr solu-
ciones por esa vía. Perfectamente pudo haber dispuesto la ley que tales 
funciones fueran impuestas por el Juez de Juicio (y con ello se ahorraba 
la función judicial intermedia del sustanciador) se cumplieren ante una 
calificada Sala de esSecialistas en tramitar medios alternativos de MXsti-
cia, dependiente de los órganos judiciales en cada circuito judicial, tal 
como ocurre en derecho angloamericano, y como lo sostiene autorizada 
y reputada doctrina extranjera.11

III. MEDIOS DE LLAMADO A JUICIO EN EL NUEVO PRO-
CESO LABORAL

La nXeva L23T crea Xna nXeva Iorma de llamados a MXicio TXe se 
aparta del sistema procesal civil tradicional, y sobre el cual vale la pena 
hacer algunas consideraciones prácticas.

En efecto, si bien ahora por igual “puede” gestionarse la citación 
personal del o de los demandados, conforme se lo puede deducir del 
parágrafo único del artículo 126, la misma debe y puede iniciarse con 
el trámite de emisiyn de cartel� TXe será disSXesto fiMar en la SXerta de 
la empresa, entregándole una copia al empleador o consignándolo en su 
secretarta o en sX oficina receStora de corresSondencia� si la KXEiere� 
(Art. 126 encabezamiento).

TamEipn se lo Sodrá Kacer Sor los medios electrynicos de los cXa-
les se disponga, siempre y cuando éstos le pertenezcan (sic a las partes), 

11 Vid. Caivano, Gobbi y Padilla, Negociación y Mediación, Edit. Ad Hoc, Argentina, 1997, 
Carlos ,Jnacio Jaramillo� SolXciyn $lternativa de ConÀictos en el seJXro \ el reaseJXro� 
Edit. Fundación Cultural Javeriana, Colombia, 1998, p. 249. Sara F. de Cárdenas y Hebe 
Leonardi de Herbón, El Arbitraje, Edit. Abeledo-Perrot, Argentina, 1998, entre otros.
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todo lo cual deberá cumplirse conforme lo pauta la ley sobre mensajes 
de datos \ firmas electrynicas� en todo cXanto le sea aSlicaEle� atendien-
do siempre a los principios de inmediatez, brevedad y celeridad de la 
L23T� de todo lo cXal� en este caso� el JXez certificará KaEerse cXmSlido 
el trámite de la notificaciyn� \ en el anterior Sor iJXal lo Kará el $lJXacil 
del TriEXnal�

En cualquiera de los casos el lapso de comparecencia comenzará a 
contarse sylo a Sartir de las indicadas Srecedentes certificaciones�

TamEipn admite la le\ la notificaciyn volXntaria Sor medio de ac-
tuación directa de la parte o de sus apoderados con mandato expreso 
para ello (Art. 126, aparte primero), así como la realizada por inter-
medio del correo certificado con aviso de reciEo con el rito TXe fiMa el 
$rt� ��� de la L23T� TXe lo distinJXe del contemSlado entonces en el 
Código de Procedimiento Civil.

Tales trámites están contemSlados Sara ser cXmSlidos con ocasiyn 
del llamado a comparecer a la Audiencia Preliminar ante el Juez de Sus-
tanciación, mediación y ejecución, pero nada obsta, como de principio 
debe ser, que sea el usado para otro y cualquier llamado a juicio.

A nuestro modesto entender, no cabe aplicar por analogía ningún 
otro modo de llamado a juicio, ni aun los del Código de Procedimien-
to Civil,12 en tanto deplorablemente, posiblemente por olvido, para no 
pensar en el exacerbado apartamiento que manifestaron algunos de los 
corredactores de la ley, voluntariamente fue procurado del Código de 
Procedimiento Civil, con lo cual quedan serias dudas de cómo proceder 
en algunos casos amplia y claramente resueltos en la ley adjetiva ordi-
naria común, como son los casos de citación de no presentes, ausentes 
y de eventuales sucesores desconocidos.

Por igual destacamos como contrario al debido ejercicio de la de-
Iensa� el TXe se aXtorice� sin aJotar la vta de notificaciyn Sersonal� la 
de carteles, todo conforme a la más arraigada doctrina procesal, y que 
de manera alguna irrumpe contra los principios que regulan el nuevo 
proceso laboral.

Aclaramos también, que por ser de evidente hermenéutica jurídica, 
esas formas de llamado a juicio serán las utilizables cada vez que ello 

12 Código de Procedimiento Civil (CPC) GO 3.694 del 22 de enero de 1986, al cual se hicieron 
algunas reformas, la última publicada en la GO, Nº 4.209 Extr. de 18 de setiembre de 1990.
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sea menester cumplirse en el proceso, y que las debidamente realizadas, 
como en derecho procesal ordinario, provocan los efectos de que las 
partes, en el resto del proceso, se entienden debidamente impuestas del 
mismo (están a derecho) lo cual se deduce, tanto de la falta de norma 
en contrario, como de la no aplicabilidad del CPC y expresamente del 
$rt� � de la L23T�

IV. EL ESPECIAL RÉGIMEN DE LA PERENCIÓN EN LA LEY 
PROCESAL DEL TRABAJO

(n esta materia tamEipn trae Xna novedosa reJXlaciyn la L23T� ast 
se establece:

$rttcXlo ���� Toda instancia se e[tinJXe de Sleno derecKo Sor 
el transcXrso de Xn ��� año sin KaEerse eMecXtado ninJ~n acto 
de procedimiento por las partes. Igualmente en todas aquellas 
caXsas en donde Ka\a transcXrrido más de Xn ��� año desSXps de 
vista la causa, sin que hubiere actividad alguna por las partes o el 
Juez, este último deberá declarar la perención.
$rttcXlo ���� La Serenciyn se verifica de Sleno derecKo \ deEe ser 
declarada de oficio Sor aXto e[Sreso del TriEXnal�
Artículo 203: La Perención no impide que se vuelva a proponer la 
demanda y solamente extingue el proceso. En tal sentido, no corren 
los lapsos de prescripción legalmente establecidos y no se aplica la 
consecuencia jurídica establecida en el artículo 1.972 del Código 
Civil”.
Artículo 204: En ningún caso el demandante podrá volver a pro-
poner la demanda, si no hubieren transcurrido noventa (90) días 
después de declarada la perención de la instancia.

Como puede colegirse de las disposiciones transcritas, la peren-
ción sigue siendo el castigo que impone la ley al descuido y abandono 
de las partes del proceso, con la sanción de que se pierden los efec-
tos ~tiles del Sroceso� en Eeneficio de ma\or seJXridad MXrtdica \ de ir 
depurando los órganos judiciales del trámite innecesario de discusión 
de derechos y situaciones jurídicas en la cual la voluntad tácita de las 
partes pareciera evidenciar su deseo de no continuar con tales litigios.
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(n la fiJXra clásica� nacional \ en la de la ma\orta de los Satses del 
entorno americano, tal pérdida de los efectos procesales del proceso, 
implica per se� la de los eIectos reÀeMos del Sroceso soEre la e[istencia 
sustancial de los derechos, y así, entre otros, el efecto de la perención, 
es el borrar la existencia de ese juicio, como si nunca lo hubiera estado, 
\ con ello� Kacta renacer \ finiTXitar los laSsos de SrescriSciyn \ cadX-
cidad sustantivos impuestos por la ley para el ejercicio y preservación 
de los derechos sustantivos.

(n la aKora viJente L23T� Sor decisiyn e[Sresa del leJislador� \ 
en nXestro entender atentando ÀaJrantemente no sylo contra la seJX-
ridad jurídica, sino la debida administración de justicia, la perención 
pronunciada, de manera alguna afecta el derecho sustancial que podrá 
ser demandado cuantas veces se lo pretenda, en tanto que a pesar de 
la perención, debe suponerse que el accionar del derecho interrumpe 
per semper, el curso de las prescripciones de tales derechos (ex ártica. 
��� L23T� Sor ordenar la desaSlicaciyn e[Sresa del arttcXlo ���� del 
Código Civil, de manera tal que los efectos de la citación, se perpetúan 
en el tiempo.13

COLOFÓN

Son muchas las interrogantes que arrojan algunos de los preceptos 
de la nueva normativa procesal del trabajo. Consideramos que debió 
prestársele mayor atención a su redacción y a la inserción de novedosas 
fiJXras en ella contemSlados� 1o Kemos TXerido ser e[KaXstivos� sola-
mente nos hemos referido a las que de bulto nos llaman más la atención.

Como lo dijimos, ojalá la Jurisprudencia y la Sala Constitucional, 
cXanto antes� tomen la iniciativa de correJir esos SeTXeños desaIXeros� 
o TXe en sX caso� en el tprmino TXe la misma le\ Ka fiMado Sara sX revi-
sión y exhaustivo examen (Art. 207) se puedan enmendar esas dudas, 
exageraciones y dislates.

13 Por cierto que de igual manera alegre y sin medir las consecuencias, se ordena la desaplica-
ción íntegra del artículo 1972 ejusdem, pero acaso se pensó en que por igual queda sin efecto 
ni aplicación la cosa juzgada de la sentencia absolutoria que no podrá hacer valer frente al 
trabajador.
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